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Moquegua, 12 de mayo de 2022 

 

VISTOS, Informe Legal N° 0257-2022-OAJ-CO/UNAM del 11.05.2022, el Informe N° 0319-2022-DASA/VIPAC/UNAM del 09.05.2022, FUT S/N Reg. 
33692 del 11.04.2022, FUT S/N Reg. 37658 del 22.04.2022, FUT S/N Reg. 42506 del 04.05.2022, FUT S/N Reg. 35642 del 18.04.2022, FUT S/N Reg. 
36353 del 19.04.2022, FUT S/N Reg. 37176 del 21.04.2022, FUT S/N Reg. 31161 del 06.04.2022, FUT S/N Reg. 33933 del 12.04.2022, FUT S/N Reg. 
33704 del 11.04.2022, FUT S/N Reg. 35715 del 19.04.2022, FUT S/N Reg. 35716 del 19.04.2022, FUT S/N Reg. 39099 del 26.04.2022, FUT S/N Reg. 
39963 del 27.04.2022, FUT S/N Reg. 31356 del 06.04.2022, FUT S/N Reg. 35195 del 18.04.2022, FUT S/N Reg. 34487 del 13.04.2022, FUT S/N Reg. 
34163 del 12.04.2022, FUT S/N Reg. 38253 del 25.04.2022, FUT S/N Reg. 37661 del 22.04.2022, FUT S/N Reg. 37173 del 21.04.2022, FUT S/N Reg. 
37167 del 21.04.2022, FUT S/N Reg. 33701 del 11.04.2022,y; 
 

CONSIDERANDO:  

Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, 
reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, que guarda concordancia con el 
Capítulo III Artículo 8° del Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua. 
 

Que, el Reglamento Académico de la Universidad Nacional de Moquegua aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 0509-2019-UNAM, 
indica en su artículo 19° inciso i. “Solicitar reserva de matrícula por razones de trabajo o de otra naturaleza debidamente sustentada y en los plazos 
preestablecidos en el cronograma académico. No excederá tres (03) años consecutivos o alternos”, en concordancia al artículo 37° del mismo 
Reglamento; así mismo, en su artículo 33° inciso b. se indica “los ingresantes que requieran reservar su matrícula, deberán matricularse primero (…). 
Si no se matricula pierde su condición de ingresante”. De otro lado, el artículo 41° establece que “el retiro excepcional del semestre académico no 
contemplado en el calendario académico, se podrá otorgar al estudiante solo en aplicado de los siguientes casos: a) enfermedad grave b) Invalidez y 
c) Motivos personales debidamente justificados”. 
 

Que, mediante FUT S/N Reg. 33692 del 11.04.2022, el Sr. EDUARDO JUNIOR CARCAMO SANTILLAN, con código 2016102050, solicita reserva de 
matrícula para el 2022-I, por motivos económicos y de índole laboral. 
 

Que, mediante FUT S/N Reg. 37658 del 22.04.2022, el Sr. BRAYAN YOSSEP SARDON PANCCA, con código 2021102019, solicita reserva de matrícula 
para el 2022-I, por motivo económicos y de índole laboral.  
 

Que, mediante FUT S/N Reg. 42506 del 04.05.2022, la Srta. GABRIELA ROSSMERY MAMANI MAMANI, con código 2021102011, solicita reserva de 
matrícula para el 2022-I, por motivo de encontrarse estudiando en otra institución y presenta cruce de horarios. 
 

Que, mediante FUT S/N Reg. 35642 del 18.04.2022, la Srta. VIANCA YOMIRA KAORY CHAVEZ ESTACA, con código 2021102038, solicita reserva de 
matrícula para el 2022-I, por motivo de encontrarse estudiando en otra institución y presenta cruce de horarios. 
 

Que, mediante FUT S/N Reg. 36353 del 19.04.2022, la Srta. ALICIA MAMANI IBAÑEZ, con código 2014205057, solicita reserva de matrícula para el 
2022-I, por motivo de salud, que dificulta su capacidad física y psicológica. 
 

Que, mediante FUT S/N Reg. 37176 del 21.04.2022, la Srta. MEDALY MARIANNE CALIZAYA ARUHUANCA, con código 2021205052, solicita reserva de 
matrícula para el 2022-I, por motivo que se encuentra personales y de lactancia de su menor hija. 
 

Que, mediante FUT S/N Reg. 31161 del 06.04.2022, el Sr. SEBASTIAN RODRIGO ARCE IDME, con código 2021205038, solicita reserva de matrícula 
para el 2022-I, por motivos personales y económicos que atraviesa el estudiante. 

 

Que, mediante FUT S/N Reg. 33933 del 12.04.2022, la Srta. REYNA SULMA VIZCARRA TALA, con código 2022205010, solicita reserva de matrícula 
para el 2022-I, por motivo de encontrarse estudiando en otra institución y presenta cruce de horarios. 
 
Que, mediante FUT S/N Reg. 33704 del 11.04.2022, la Srta. MELANY MILAGROS PACO JAHUIRA, con código 2021205089, solicita reserva de matrícula 
para el 2022-I, por motivo económicos y de índole laboral. 
 
Que, mediante FUT S/N Reg. 35715 del 19.04.2022, el Sr. CLINTON ELMER HURAYA MAMANI, con código 2021205077, solicita reserva de matrícula 
para el 2022-I, por motivo de salud que afectan también su economía. 
 
Que, mediante FUT S/N Reg. 35716 del 19.04.2022, el Sr. JOHN WILLINGTON SONCCO CUTIPA, con código 2021204085, solicita reserva de matrícula 
para el 2022-I, por motivo de salud que dificulta su capacidad física y psicológica. 
 
Que, mediante FUT S/N Reg. 39099 del 26.04.2022, la Srta. CARLA ALEXANDRA PINTO ZABALA, con código 2021204121, solicita reserva de matrícula 
para el 2022-I, por motivo de salud y cuidado de un familiar cercano. 
 
Que, mediante FUT S/N Reg. 39963 del 27.04.2022, el Sr. ADRIAN ALEJANDRO FLORES ANCHANTE, con código 2021204060, solicita reserva de 
matrícula para el 2022-I, por motivos económicos. 
 
Que, mediante FUT S/N Reg. 31356 del 06.04.2022, la Srta. EMILY FRANSHESCA TURPO QUILCA, con código 2020204065, solicita reserva de matrícula 
para el 2022-I, por motivo de encontrarse estudiando en otra institución. 
 
Que, mediante FUT S/N Reg. 35195 del 18.04.2022, el Sr. NELSON ROLDAN CONDORI COLQUEHUANCA, con código 2022115016, solicita reserva de 
matrícula para el 2022-I, por motivos personales y económicos. 
 
Que, mediante FUT S/N Reg. 34487 del 13.04.2022, el Sr. JUAN SERGIO ZEBALLOS PEREZ, con código 2022115008, solicita reserva de matrícula para 
el 2022-I, por motivos económicos y familiares. 
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Que, mediante FUT S/N Reg. 34163 del 12.04.2022, el Sr. ISRAEL WILFREDO GONZALES CUADRADO, con código 2022115004, solicita reserva de 
matrícula para el 2022-I, por motivo económicos y laborales. 
 
Que, mediante FUT S/N Reg. 38253 del 25.04.2022, el Sr. FRANK RAUL NEIRA AGUILAR, con código 2022115015, solicita reserva de matrícula para el 
2022-I, por motivos particulares y de viaje fuera de la ciudad. 
 
Que, mediante FUT S/N Reg. 37661 del 22.04.2022, el Sr. ANIBAL JOSEANTONIO TUMI MAMANI, con código 2021103030, solicita reserva de 
matrícula para el 2022-I, por motivo económicos y actualmente radica fuera de la ciudad 
 
Que, mediante FUT S/N Reg. 37173 del 21.04.2022, el Sr. FABRICIO EDUARDO BALMACEDA BERNEDO, con código 2021303011, solicita reserva de 
matrícula para el 2022-I, por motivos laborales y económicos 
 
Que, mediante FUT S/N Reg. 37167 del 21.04.2022, el Sr. OWEN ERNESTO CCOSI POMA, con código 2021103035, solicita reserva de matrícula para 
el 2022-I, por motivos económicos y residencia fuera de la ciudad. 
 
Que, mediante FUT S/N Reg. 33701 del 11.04.2022, la Srta. ALEXANDRA JAZMIN MAMANI QUISPE, con código 2020103028, solicita reserva de 
matrícula para el 2022-I, por motivo de encontrarse estudiando en otra institución y presenta cruce de horarios. 
 

Que, mediante Informe N° 319-2022-DASA/VIPAC/UNAM de fecha 09 de mayo de 2022, el director de la Dirección de Actividades y Servicios 

Académicos, opina que es factible la Reserva de Matrícula para el Semestre Académico 2022- I de los estudiantes detallados en los considerandos 

precedentes, dado que cumplen con los requisitos que se establece en el Reglamento Académico de la Universidad Nacional de Moquegua, 
aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 509-2019-UNAM. 

 

Que, con Informe Legal N° 0257-2022-OAJ-CO/UNAM, el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, señala que, el artículo 20° del Reglamento 
Académico de la UNAM, aprobado mediante Resolución de C.O. N° 0509-2019- UNAM, señala que, la matrícula es un acto formal y voluntario  que 
acredita la condición de estudiante universitario; mediante ésta, el estudiante se compromete a cumplir la Ley Universitaria N° 30220, el Estatuto 

de la UNAM, el Reglamento Académico y otros documentos normativos de la institución. Al respecto, el artículo 31° del Reglamento Académico, 
señala los requisitos para iniciar el proceso de matrícula, entre ellos realizar el pago por derecho de matrícula. Por su parte, señala que, el artículo 

45° del Reglamento de Matrícula, aprobado mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 0508-2019-UNAM, establece que la reserva de 
matrícula es un procedimiento mediante el cual el estudiante hace uso de su derecho a postergar su matrícula, por razones de trabajo o de otra 

índole, debidamente fundamentada y acreditada. La reserva de matrícula suspende la permanencia y evita la pérdida de su condición de estudiante; 
asimismo, considerando, el marco normativo antes señalado, el Reglamento Académico y Reglamento de Matricula, contempla el procedimiento 
de reserva de matrícula, de allí que, la Dirección de Actividades y Servicios Académicos, es la opinión que, es procedente atender las solicitudes de 
reserva de matrícula; en consecuencia, teniendo en consideración la evaluación realizada por la Dirección de Actividades y Servicios Académicos, 

en opinión de esta dependencia, resulta procedente que, mediante acto resolutivo, se apruebe la RESERVA DE MATRÍCULA, para el Semestre 
Académico 2022-I, de acuerdo a las precisiones señaladas en el Informe N° 0319-2022-DASA/VIPAC/UNAM, en aplicación de lo prescrito en el 
artículo 45º del Reglamento de Matrícula, aprobado mediante Resolución de C.O. Nº 0508-2019-UNAM, 
 
Que, de conformidad con el Reglamento Académico de la Universidad Nacional de Moquegua aprobado con Resolución de Comisión Organizadora 
N° 0509-2019-UNAM, el Reglamento de Matrícula aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 0508-2019-UNAM, la Octava Disposición 
Transitoria y Complementaria del Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua, el Reglamento de Facultades, Escuelas y Departamentos 
Académicos de la Universidad Nacional de Moquegua, aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 715-2021 de fecha 16 de julio del 
2021; y en uso de las atribuciones que concede la Resolución de Comisión Organizadora N° 631-2021-UNAM de fecha 05 de julio de 2021 y su 
modificatoria aprobada con Resolución de Comisión Organizadora 759-2021-UNAM de fecha 13 de agosto del 2021. 
 

SE RESUELVE: 
  
ARTICULO PRIMERO. – APROBAR, la Reserva de Matrícula para el Semestre Académico 2022-I, por motivos personales debidamente 

justificados y expuestos en la parte considerativa de la presente resolución y según el anexo adjunto a la presente resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – ENCARGAR, a la Direcciones de Actividades y Servicios Académicos y las Escuelas Profesionales de: Ingeniería de 

Sistemas e Informática, Ingeniería de Minas, Ingeniería Civil, Ingeniería Agroindustrial y la Escuela Profesional de Ingeniería Ambiental, adoptar 

las acciones necesarias para la implementación y cumplimiento de la presente Resolución. 
 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 

 

 

 

 

 
 

 

Mgr. CARLOS ALBERTO SILVA DELGADO 

COORDINADOR DE LA FACULTAD 
INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 

 
 
 
PRESIDENCIA, VIPAC, SEGE, EPIA, OTI, INTERESADOS 
 
Jmpc/Ea 
Arch (1) 
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ANEXO 

 

RESERVAS DE MATRÍCULA PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2022-I 
 

 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA 
 

N° NOMBRES Y APELLIDOS 
CODIGO 

MATRICULA 
PLAN DE 

ESTUDIOS 
ESCUELA 

PROFESIONAL 
CICLO 

SEMESTRE 
ACADEMICO 

MOTIVO 

1 JOHN WILLINGTON SONCCO CUTIPA 2021204085 2016 EPISI l 2022-1 
Por salud 

(Psicologico) 

2 EMILY FRANSHESCA TURPO QUILCA 2020204065 2016 EPISI ll 2022-1 
Estudia en otra 

Institución 

3 CARLA ALEXANDRA PINTO ZABALA 2021204121 2016 EPISI 
 

II 
2022-1 Por salud 

4 ADRIAN ALEJANDRO FLORES ANCHANTE 2021204060 
 

2016 
EPISI 

 
II 

 
2022-1 

Económico 

 
 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE MINAS 
 

N° NOMBRES Y APELLIDOS 
CODIGO 

MATRICULA 
PLAN DE 

ESTUDIOS 
ESCUELA 

PROFESIONAL 
CICLO 

SEMESTRE 
ACADEMICO 

MOTIVO 

1 
FABRICIO EDUARDO BALMACEDA 
BERNEDO 

2021303011 2019 EPIM ll 2022-1 
Económico 

(Trabaja) 

2 OWEN ERNESTO CCOSI POMA 2021103035 2019 EPIM l 2022-1 
Económico (vive 

en Puno) 

3 
ANIBAL JOSEANTONIO TUMI 
MAMANI 

2021103030 2019 EPIM l 2022-1 
Económico 

(Trabaja) 

4 ALEXANDRA JAZMIN MAMANI QUISPE  2020103028 2019 EPIM v 2022-1 
Estudia en otra 

Institución 

 
 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL 
 

N° NOMBRES Y APELLIDOS 
CODIGO 

MATRICULA 
PLAN DE 

ESTUDIOS 
ESCUELA 

PROFESIONAL 
CICLO 

SEMESTRE 
ACADEMICO 

MOTIVO 

1 NELSON ROLDAN CONDORI COLQUEHUANCA 2022115016 2020 EPIC 
 

l 
2022-1 

Económico (Pobre 
extremo vive- Puno) 

2 JUAN SERGIO ZEBALLOS PEREZ 2022115008 2020 EPIC l 2022-1 Por salud. 

3 
ISRAEL WILFREDO GONZALES 
CUADRADO 

2022115004 2020 EPIC I 2022-1 Trabajo 

4 FRANK RAUL NEIRA AGUILAR 2022115015 2020 EPIC I 2022-1 Económico 

 
 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL 
 

N° NOMBRES Y APELLIDOS 
CODIGO 

MATRICULA 
PLAN DE 

ESTUDIOS 
ESCUELA 

PROFESIONAL 
CICLO 

SEMESTRE 
ACADEMICO 

MOTIVO 

1 EDUARDO JUNIOR CARCAMO SANTILLAN 2016102050 2016 EPIA lV 2022-1 
Económico 
(Trabaja) 

2 BRAYAN YOSSEP SARDON PANCCA 2021102019 2016 EPIA l 2022-1 
Económico 
(Trabaja) 

3 GABRIELA ROSSMERY MAMANI MAMANI 
 

2021102011 
 

2016 
EPIA 

 
III 

 
2022-1 

Estudia en 
otra Institución 

4 VIANCA YOMIRA KAORY CHAVEZ ESTACA 2021102038 2016 EPIA 
 

II 
 

2022-1 
Estudia en otra 

Institución 

 
 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AMBIENTAL 
 

N° NOMBRES Y APELLIDOS 
CODIGO 

MATRICULA 
PLAN DE 

ESTUDIOS 
ESCUELA 

PROFESIONAL 
CICLO 

SEMESTRE 
ACADEMICO 

MOTIVO 

1  ALICIA MAMANI IBAÑEZ 2014205057 2016 EPIAM IV 2022-1 
Por salud (Estado 

Gestación) 

2 
MEDALY MARIANNE CALIZAYA 
ARUHUANCA 

2021205052 2016 EPIAM ll 2022-1 
Salud (lactancia 

hijo) 

3 SEBASTIAN RODRIGO ARCE IDME 2021205038 2016 EPIAM ll 2022-1 
Económico 
(Trabaja) 

4 REYNA SULMA VIZCARRA TALA 2022205010 2022 EPIAM l 2022-1 
Estudia en otra 

Institución 

5 MELANY MILAGROS PACO JAHUIRA 2021205089 2012 EPIAM II 2022-1 Trabajo 

6 CLINTON ELMER HURAYA MAMANI 2021205077 2016 EPIAM II 2022-1 Por Salud 
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